
> 
ren

] 

      
z 
ÉÍ — TAHAL CONSULTING 
> ENGINEERS LTD. 
2 A QUIEN CONCIERNE 

PODER 
+ Conste por el presente mnstrumento, 
-= que Nosotros Compañia TAHAL>. 
* Consulting Engineers Ltda., compa- 

+» fía de responsabilidad Imitada, (en 

» adelante “la compañía”) constitui- 
da, registrada, existente y con do- 

micilio principal en Tel Avw, israel, 

Otorgamos PODER amplio y sufi- 
ciente cuanto la ley ecuatoriana fo 

fequiere, a favor del Doctor Jorge 

Ordoñez Borja Abogado en libre 

ejercicio prolesional, de nacionali- 

dad ecuatoriana, domiciliada en Av, 
Amazonas 1429 y Av. Colón-Edifi- 
cio España- 3er Piso-Ofic. No. 33, 
de la Ciudad de Qurto, República 
del Ecuador, para que pueda real, 

zar todos los actos y negocios jurí- * 
dicos que hayan de celebrarse .y 

Surtir etectos en la República del 

Ecuador, por Tahal Consulting Engí-"" 
neers Lida. y señaladamente para 

que pueda contestas demandas y 

cumplir las obligaciones contraidas. 

El otorgamiento det presente poder 
no limita la tacultad de "ta compa- 
fia” para designar otros apodera- 
dos generales o especiales, ní sus- 

tituye poderes específicos dados a 
olras personas, especialmente los 

otorgados para presentar ofertas 

en concursos o licitaciones públi- 

e 

cas, para constituir asociaciones o + 
consorcios con Otras personas na: 
turates y jurídicas mteresadas en' 

participar en dichos concursos o li- 

Citaciones. El apoderado tendrá las _ 
más amplias facultades, de suerte”: .. 

que por ninguna causa y a mngún a 
efecto pueda alegarse falta o insuñ- E 

ciencia de poder. Expresamente se 

conceden al apoderado las taculta-->- 

des a que se refiere el artículo 48% * 
del Código de Procedimiento Civil 
Ecuatoriano. El apoderado podrá - 

delegar el presente poder o ejercer-*:. 
lo comuntamente con otros apode-=y: 

rados nombrados por la compañía. « 

Los otorgantes declaramos que la” 
= Junta Directiva de “la compañía”. 
“ autonzó la concesión de este po- 

ler. 

  

Emitido en Tel Aviv el 30 de Agosto ” 
* de 1999 1 
. Israel Suspin 

* Vice President Seror 
M. Schumueli < 

"Director de Operaciones de la Divi- 

  

3 zar todas las actividades en el área 
de la química analitica; desarrollar, 

$ producir y comercializar instrumen- 

  

hay seños 

pv/13485A.R. 
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: PODER 

> REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE 
ALOS CUALES SE CONCEDE El 
PERMISO PARA OPERAR EN El 

ECUADOR A LA COMPAÑIA EX- 
TRANJERA “CORE LABORATO- 
RIES INTERNATIONAL B.V.” 
Se comunica al público que ta comn- 
pañia extranjera “CORE LABORA- 

TORIES INTERNATIONAL B.V.”, 

fue autorizada por la Superinten- 
dencia de Compañias para operar 

en el Ecuador mediante Resolución 
No. 00.Q.1.J.136, de 19 de enero del 

2000 y se la insenbió en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito el 8 de febrero del 2000 
1. Nacionalidad: Holandesa (Paises 

Bajos) 
2. Domicilio de la Sucursal en el 
Ecuador: Distrdo Metropolitano de 

Quíto, Provincia de Pichincha 
3. Actividad autorizada: Brindar ser- 
vicios y asesoría en el área geológi- 

co, geoquímico y petrofísico; real- 

tos de laboratorio y de medición. 

4 Capital asignado: 
$/.50'000.000,00 
5. Represemamie en el Ecuador: 

REPRESENTACIONES ASESORIA 
PROFESIONAL HAPLAW C. LTOA. 
Distro Metropolitano de Quito, 10 

FEB 2.000 
Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
TRADUCCION 
PODER 
Fecha: 16 de Noviembre de 1999 
Yo, Jacoous Schouten, el suscrito, 
de CORE LABORATORIES INTER- 
NATIONAL B.V. (la “Compañía”) 
una corporación debidamente in- 
corporada bajo las leyes de los Paí- 

ses Bajos, por medio de la presen- 
te confiero a AEPRE- 
SENTACIONES ASESORIA PRO- 
FESIONAL RAPLAW C. LTDA. (el 

Representante”) como verdadero y 

legal apoderado de ta Compañia y 
a nombre, lugar y por cuenta de la 
Compañía y para su uso y benefi- 

cio, respecto de to siguiente: 

PRIMERO, para actuar como apo- 

_derado general de la Compañia an- 
te todas las entidades privadas y 

departamentos del Gobiemo, agen- 

cias, Inbunales y cortes (y subdivi- 

siones de tos mismos) en la Repú- 

  

blica del Ecuador, Este Poder otor- 
ga todas las teceseirias facultades 
y autorizaciones para representar 

los iniereses legales, económicos y 

comerciales de la Compañía y cum- 
plir con las leyes del Ecuador. 

SEGUNDO, pedw, demandar, liti- 

gar, recuperar y recibir todo tipo de 

bienes, enseres, deudas, arriendos, 
intereses, sumas de dinero y de- 
mandas de cualquier indole, adeu- 

dadas o de aquí en adelante pren- 

dadas a lavor de o pertenecientes a 

la Compañía, y para efectuar, reali- 

zar y ejecutar finiquitos, recibos, 

salistacciones u otros descargos 
por los mismos, sean oticiales o de 
otra indole; 
TERCERO, efectuar, ejecutar, en- 

dosar, aceptar y entregar a nombre 

de la Compañía o a nombre de di- 

cho apoderado todos los cheques, 

pagarés, giros, certificados, com- 

probantes, acuerdos, reconoci- 
muentos, y toda clase de i 

tos escritos, de cualquier naturale- 

za, como tal apoderado juzgue ne- 
cesario para preservar tos intereses 

de la Compañía; 

CUARTO, desempeñar todos los 

actos y asuntos legales en el Ecua- 
dor incluyendo la autorización para 

responder a todas las demandas le- 
gales y cumplir con las obligaciones 
contractuales. Específicamente, el 

Representante está autorizado pa- 

Ta preparar, suscribir y presentar 

documentos, propuestas, conve- 

nios de asociación y otros docu- 
mentos por cuenta de la Compañía. 

Además, este Poder permite al Re- 

presentante representar a la Com- 

pañía en Iicítaciones públicas y en 
todas las obligaciones contractua- 
les. 
QUINTO. abrir y mantener cuentas 
bancanas, efectuar retiros y depósi- 
tos, endosar, protestar, recibir dine- 

ros de terceros y desempeñar to- 
dos los actos relacionados con la 
gerencia y administración de los di- 

meros de la Compañía y de tas ne- 

gociaciones financieras en (o rela- 

clonadas con) el Ecuador. 

SEXTO, iniciar e instaurar por 

cuenta de la Compañía, cuales- 

quier juicios o acciones u otros pro- 

cesos legales o equitativos para re- 

cuperar cualesquier terrenos o bie- 

nes, enseres, deudas, derechos, y 
demandar por cualquier causa O 

cosa, debida o adeudada o que 

pertenezca a la Compañía, y enjui- 

ciar, mantener y descontinuar todo 
elo, s1 es que el Representante lo 

considera apropiado. 

SEPTIMO, tomar todas las medidas 
y tecursos necesarios y apropiados 
para la conducción y gerencia de 

los asuntos de negocios de la Com- 
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pañía y para la recuperación, re: 
cepción, obtención y posesión de 
cualesquier terrenos, viviendas, 

arnendos o bienes raíces, bienes 
en general y enseres, deudas, imte- 
reses, demandas, derechos, sumas 

de dinero, o cualesquier otra cosa, 

ubicados en cualquier lugar de la 
Republica def Ecuador, esto es. o 

será, por dicho apoderado, consi- 

derado como debido, de propiedad 

de, perteneciente, o pagadero a mi 

por mu propio derecho o de otra for- 
ma: 

OCTAVO, desempeñar todos los 
actos necesarios (incluyendo, pero 

no limitándose a, los poderes enu- 

merados en el Art. 424 de la Ley de 
Compañías) para obtener permisos 

de operación, inversiones del ex- 

tranjero, y otros requisitos necesa- 

rios para establecer y mantener el 
domicilio ecuatoriano por cuenta de 

ta Compañía. 

NOVENO, comparecer, responder y 

defender en toda acción legal y jui- 
cios de cualquier índole que se ini- 

cien contra ta Compañía y también 
transar, liquidar y arreglar con cual- 
quier y toda o todas personas, to- 

das las acciones legales, cuentas, 

deudas y demandas, subsistentes o 

apoderado en función apropiada; 

por lo cual se brinda al apoderado 

poderes y autorizaciones para ha- 

cerlo ejecutar, desempeñar y fni- 

quitar por cuenta de la Compañía 

todas esas cosas que sean expedi- 
das y necesarias, o las Claus dicho 
apoderado deba juzgar expedidas y 
necesarias a fin de tramitar los ne- 
gocios y obligaciones legales de la 
Compañía en la República def 

Ecuador. 
DECIMO. El Representante tendrá 

el derecho de delegar o asignar (en 
todo a en parte) las deberes y dere- 

chos de este Poder a terceros si es 
que el Representante considera 

que eso servirá a tos mejores inte- 

reses de la Compañía. 

Los poderes conferidos a dicho 

apoderado no serán restringidos o 

limitados por las especificaciones 

enunciadas con respecto a la con- 

dicrón de la representación. Los de- 
rechos, poderes y autonzaciones 

de dicho apoderado otorgados me- 

diante este instrumerto comenza- 
fán y estarán en plena fuerza y 
etecto el dóa 16 de Noviembre de 
1999, y tales derechos, poderes y 

autorizaciones permanecerán vi- 

gentes y efectivos de allí en adelan- 
te hasta que la Compañia de aviso 

por escriio que tales poderes se 
han terminado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el 

suscrito ha colocado el sello de la 
Compañía y su nombre como el 

agente autorizado de la Compañía. 

Firma ilegible 
Estado de Texas 
Condado de liarris 
Por (Firma ilegible) 

Norma Palomares 
Mi comisión expira el 4 de mayo de 

2002 
(sello notarial) 

Este instrumento fue otorgado ante 

mi el 16 de noviembre de 1999 por 
Jacobus Schouten 
TRADUCIDO POR 

MARIA GABRIELA MONCAYO GA- 
VILANES 
C.l. 170716715-9 

(SELLO OFICIAL) 
CONSULADO DEL ECUADOR 
HOUSTON-TEXAS 
Hay un seño 
DOCTOR JAIME ANDRES ACOS- 
TA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO 
TRADUCCION 
EL ESTADO DE TEXAS 
Secretario de Estado 
APOSTILLE 
(Convención de La Haya del 5 de 

Octubre de 1961) 
1. Pass: Estados Unidos de América 
2.- Este documento público ha sido 
firmado por. NORMA PALOMARES 

3.- Actuando en su capacidad de: 

Notario Público del Estado de Te- 
xas 
4,- Quien ostenta el sello de: NOA- 
MA PALOMARES, Notaria Pública, 
del Estado de Texas, cuya comisión 
expira el 4 de Mayo del 2002 

CERTIFICO 

5 en Austin, Texas 
6. El 11 de Agosto de 1999 
7. Por el Secrelario del Estado de 
Texas 
8.- Certificado No. N-189011 
9. Sella (consta el sello del Estado 
de Texas) 
(SELLOS OFICIALES) 

10.- Firma (consta firma ilegible) 
Eltón Bomer 
Secretario de Estado 
(Al reverso consta legalización de 

los documentos con el respectivo 
sello y rúbnca del Cónsul del Ecua- 
dor en Houston) 

TRADUCIDO POR 
MARIA GABRIELA MOCANYO GA- 
VILANES 
hay una firma 
C.l. 170716715-9 
hay un sello de certificación 
ZON DE PROTOCOLIZACION: A 
PETICION DE PARTE INTERESA- 
DA, PROTOCOLIZO EN REGIS- 
TRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 
DEL PRESENTE AÑO, DE LA NO- 
TARIA VIGESIMA OCTAVA DE ES- 

TE CANTON, ACTUALMENTE A MI 
CARGO, EL DOCUMENTO QUE 

VIERNES, 11 DE FEBRERO DEL 2.000 D 3 

ANTECEDEN EN SIETE FOJAS 
UTILES.- QUITO A, NUEVE DE DL 
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE. 
DOCTOR JAIME ANDRES ACOS- 
TA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
DEL CANTON QUITO 
PROTOCOLIZO ANTE MI; Y EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTA PRI- 
MERA COPIA CERTIFICADA DE 
LA PROTOCOLIZACION DEL PO- 
DER OTORGADO POR LA COM- 
PAÑIA CORE LABORATORIES 
B.V. A FAVOR DE AEPRESEMTA- 
CIONES ASESORIA PROFESIO- 
NAL RAPLAW C. LTDA., FIRMAN- 
DOLA Y SELLANDOLA EN QUITO, 
A NUEVE DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUE- 
vE 
EL NOTARIO 
RAZON CON ESTA FECHA TOME 
NOTA AL MARGEN DE LAS PRO- 
TOCOLIZACIONES DE PODER 
OTORGADO POR LA COMPAÑIA 
COMPAÑIA CORE LABORATO- 
RIES B.V. OTORGADAS ANTE MI 
DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 
1999, CONSTANTES EN LA RE- 
SOLUCION No. 00.0.14,1.3.6. DE 
FECHA 19 DE ENERO DEL 2000, 
EMITIDA POR LA SUPERINTEN- 
DENCIA DE COMPAÑIAS, CALIFt- 
CA DE SUFICIENTES LOS DOCU- 
MENTOS QUE ANTECEDE.- QUÍ- 
TO, A27 DE ENERO DEL 2000. 
EL NOTARIO 

ZON.- Con esta fecha queda inseri- 
to el presente Documento y la Ae- 
solución número CIENTO TREINTA 
Y SEIS DEL SEÑOR INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO DE 19 
DE ENERO DEL 2000, bajo el nú- 
mero 266 del Registro Mercantil, 
Tomo 131.- Quedan archivadas las 
Secundas Copias Certificadas de 

las Protocolizaciones que contie- 

nen los documentos referentes al 
Establecimiento de Sucursal en el 
Ecuador de la Compañía Extranjera 
“CORE LABORATORIES INTER- 
NATIONAL B.V.; y, el Poder que la 
misma confiere a favor de la Com- 
pañía REPRESENTACIONES ASE- 
SORIA PROFESIONAL RAPLAW 
C.ETDA., otorgadas el 9 de Díciem- 

bre de 1999 (5) ante el Notario Vi- 

gésimo Octavo del Distrito Metro- 

polítano de Quito. DA. JAIME AN- 
DRES ACOSTA HOLGUIN.- Se fijó 
un extracto para conservarlo por 
seis meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 182.- Se da 
así cumplimiento a to dispuesto en 

el Artículo Segundo de la citada Re- 

solución, y de conformidad a to es- 

tablecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de agos- 

to del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 001611.- 

Quito, a ocho de Febrero del año 
dos mil.- REGISTRADOR 
Dr. RAUL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COM- 
PAÑIAS 
RESOLUCIÓN No. 00.Q.1J.136 
ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de cada 

una de tas protocolizaciones etec- 
tuadas ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de 
Quito de 9 de diciembre de 1999 (5) 

que contienen los documentos exi- 

gidos por el artículo 415 de la Ley 
de Compañías, previo al estableci- 
miento de la sucursal en el Ecua- 
dor, de la compañía extranjera “CO- 
RE LABORATORIES INTERNATIO- 
NAL B.V”., de nacionalidad holan- 
desa. 

QUE la Dirección Jurídica de Trámi- 
les Especiates, mediante Memo- 
rando No. SC.J.DJCPTFE.2000. 15 
de 17 de enero del 2000, ha emiti- 
do intorme favorable sobre la suti- 
ciencia de los documentos presen- 

tados; 
EN ejercicio de sus atribuciones 
conteridas mediante Resolución 
No. ADM.98219 de 13 de octubre 

de 19998; 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFE- 

CAR de suficientes los documentos 
otorgados en el exterior; y, autorizar 
et establecimiento de la sucursal en 
el Ecuador a la compañía extranje- 

ta extranjera “CORE LABORATO- 
RIES INTERNATIONAL B.V”.,con 
arreglo a sus propios estatutos, en 
cuanto no se opongan a las leyes 
ecuatorianas; y, calificar de suti- 
ciente el Poder otorgado a través 

del Director Administrador de la 
Compañía a tavor de REPRESEN- 

TACIONES ASESORIA PROFE- 
SIONAL RAPLAW C. LTDA., de na- 
cionalidad ecuatoriana. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPO- 

NEA a) Que el Notario Vigésimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de 

Quito fome nota del contenido de 
esta Resolución al margen de las 

protocolizaciones de 9 de diciem- 

bre de 1999(5); b) Que el Registra- 

dor Mercantil del Distrito Metropoli- 

tano de Quito en cuyo cantón fija ta 
compañía el domicilio de su sucur- 

sal, inscriba los documentos cons- 
tantes en las protocolizaciones re- 
feridas y esta Resolución y, c) Que 

dichos funciónanos sienten las ra- 
zones respectivas. 
ARTICULO TERCERO.- DISPO- 
NER que se publique, por una vez 

en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el Distrito Metropoli- 
tano de Quilo, el texto integro del 
Poder y un extracro de los docu- 
mentos constantes en las protocoli- 
zaciones antes referidas. 
CUMPLIDO lo anterior, remitase a 

este Despacho copia certificada de 

cada una de las protacolizaciones 

respectivas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada 
en el Distrito Metropolitano de Qui- 

to, 19 ENE 2000 

DA. ROBERTO SALGADO VAL- 
DEZ 
hay un sello del registro del mer- 
cantil 

pv/13502a.r. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE LOJA 
CITACIÓN JUDICIAL 

Def. Dr. José Alfredo Santillán Vera 

Otic. Edrfiicio Vivanco 2do. piso, Jo- 

sé A. Eguiguren y Sucre. 
Cito con el contenido de la deman- 
da y auto de aceptación a trámite a 

ta señora ANA REINA POVEDA 

VASQUEZ, cuyo extracto es como 
sigue: 
ACTOR: Jaime Eduardo Benitez 
Reyes 
OBJETO DE LA DEMANDA: Divor- 
cio 

CUANTÍA: Indeterminada 
TRÁMITE: Verbal Sumario 
Nro. 24.764 
JUEZ: Dr. Héctor Navas Navas 
AUTO: Loja, diez y nueve de enero 

del dos mil, a las 08h00. VISTOS: 

Estimase clara y completa la de- 
manda que antecede presentada 

por JAIME EDUARDO BENITEZ 
REYES en contra de ANA REINA 

POVEDA VÁSQUEZ, por lo que se 
la acepta al trámite verbal sumario 
que le corresponde por reunir los 

requisitos de la matena. Téngase 

en cuenta la cuantía y el casillero 
judicial señalados por el actor. A la 

menor adulta GABRIELA FERNAN- 

DA BENFFEZ POVEDA se dispone 
notificarta personalmente, para que 
ella sea quien mdique la persona 

que deba representaria en este pro- 

ceso en calidad de curador ad-h- 
tem. En cambio, se dispone que 

dos panentes cercanos del menor 

JAVIER EDUARDO BENITEZ PO- 
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